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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 

interesante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A PENINSULA.

 REAL DECRETO.

A te n d ie n d o  á la s  r a zo n es  q u e  m e lia  h e c lio  p r e se n te s  
e l M in is tro  d e  la  G o b e rn a c ió n  d e  la  P e n ín s u la ,  y co n  or-  
¿ 4  lo  d isp u e s to  e n  e l  art. 15 d e  la ley  d e  2 d e  Abril 
d e  e ste  a ñ o ,  be  v e n id o  e n  ap rob ar e l a d ju n to  r e g la m e n 
to  so b re  e l m o d o  de  p ro ced er  lo s  C on sejos p r o v in c ia le s  e n  
lo s  n e g o c io s  c o n te n c io so s  de  la  A d m in is tr a c ió n .

D a d o  e n  P a la c io  á 1? d e  O ctu b re  d e  I S io . - C s t a  r u 
b r ica d o  de  la R ea l m a n o .= E t  M in istro  d e  la  G o b e r n a 
c ió n  d e  la  P e n ín s u la , P e d r o  Jo sé  P id a l.

REGLAMENTO
S O B R E  E L  M O D O  D E  P R O C E D E R  L O S  C O N S E JO S  P R O V IN C IA L E S  

EN LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA A D M INISTRACIO N.

TITULO PRIMERO.

DE LA ORGANIZACION DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES COMO TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS, V DE SU REGIMEN INTERIOR.

CAPITULO PRIMERO.

De la p lan ta  d e  lo s C onsejos.

Art Io Para que puedan tomar acuerdo los Consejos provin
ciales'en negocios eouteneioso-administralivos se requiere a 
•.«istpocia de tres vocales, de los cuales el uno lia de >ei pieu  
¡ámente letrado. En este número se contará el Gele político, euan-

^°ArL 2? Para cada negocio elegirá el Consejo por mayoría ab-
soluta de votos un consejero ponente.

Será de su in c u m b e n c ia  proponer a la deliberación de! Conse
jo los puntos de hecho y de derecho sobre que deban recaer os
fallos, y redactar las providencias motivadas que el Consejo dic-

Un El que baya sido nombrado ponente para el despacho de un 
negoc o podrá serlo consecutivamente para o tro , y no se ,mdra 
excusar sino mediando impedimento bastante, a juicio del C on-

'■ *  Art 3? Los Consejos tendrán el tratamiento impersonal.
Los consejeros ocuparán sus asientos por el orden de anti

güedad de sus respectivos nombramientos.
En igualdad de techas de estos, obtendrá la precedcncu

propietarios, guardando entre sí el mismo orden «pie e»tos.
Art. 4? Cuando falte a lgún consejero propietar io , desígnala 

el Gefe político , entre los supernumerarios, el que haya  de sus-

^ •■ A rtV  Hará por ahora de secretario de cada Consejo un ofi
cial del respectivo gobierno político. Le nombrara el Gele políti
co , procurando que sea letrado. , _

Art. 6? Será de la incumbencia, del secretario cu lo con-

tdmJoso ^  ,oi escrilos dt. la administración y de las otras

P"  A ntór^ iH as providencias, sentencias , despachos y exhortos 
del consejo, y las copias que hubieren de tranquearse:

Custodiar los expedientes y desempeñar las tunciones re a- 
tor y cuantas obliga, iones se le impongan por este reglamento,
ó eii lo sucesivo se le impusieren. . . . .  i

Art. T. Los secretarios de los Consejos no llevaran por aho
ra derechos á las partes. Estas satisfarán solamente el importe 
del papel sellado y los demás gastos indispensables que se 
ren á su instancia. , . .

Art. 8? Eu los Consejos provinciales no sera obligatorio el
ministerio de abogados ni procuradores.

Art. 9? En cada Consejo habrá dos ugieres. Sera de la incum
bencia de estos en lo contencioso:

Hacer los emplazamientos, citaciones, notificaciones, embar
gos y demas d i l igencias que se practicaren de orden del Consejo 
fuera de la audiencia y  de la secretaría;

Asistir á las audiencias y  hacer guardar en ellas el orden y  
compostura debidos :  ̂ ,

Y  asist ir al presidente ó vicepresidente para cumplir  las or
denes que estos les d i e r e n ,  relativas a i  despacho y  servicio del
Consejo. . . ,

Art. Í0 .  Los ugieres serán nombrados v destituidos por el 
gefe político , (lando cuenta a l  ministerio de la Gobernación de
la Península. < # .

Para dest itu ir á los ugieres ha de intervenir justa causn 
Art. 11. Tendrán los ugieres el sueldo que les señale d  Go- 

bienio en consideración á la categoría y circunstancias de cada 
p r o v i n c i a .  Los sueldos de los ugieres se incluirán cu el presupuesto
provincial.  , ,

Art. 12. L os ugieres no llevaran por ahora derechos a las par
tes* pero si alguna vez. salieren de la capita l para evacuar d i l i 
gencias jud ic ia les ,  se les abonarán las dietas que el Guie político, 
oido el Consejo provincia l, haya lijado previamente.

CAPITULO II.

De las recu sa cion es .

Art. 13. El Gefe político no podrá ser recusado. ^
El vicepresidente y los demas vocales del Consejo solo podran

ser recusados en-.los'casos siguientes.  ̂ ^
i°. S í  fuertm parientes “por consanguinidad o alinl ta<t hasta 

el cuarto grado civil in c lu s iv e  de alguno de los litig;mte>.
2? Si al tiempo de la recusación o dentro de los tres anos 

precedentes siguieren ó hubieren seguido causa criminal ccn a l 
guna de las partes, su cónyuge 6 sus consanguíneos o ahnes eu
linea recta. .

5? Si al tiempo de la recusación o dentro de los s'»is meses
precedentes siguieren ó hubieren seguid'» pleito civil  con a l g o -  
na de las personas mencionadas en el párrafo an te r io r , ,  cuu tal 
que el pleito haya empezado antes de aquel en que se proponga
la recusación. . .

4? S i  fueren tutores, curadores o defensores de cua lqu iera  tic 
las partes, d administraren un establecimiento o compañía que
sea parle  cu el l it igio. '

Art. 14. Cuando los hechos en que se funde la recusación 
sean anteriores al pleito, no podrán proponerla los l it igadles des
pués (le haber contestado la demanda ú deducido excepción d i 
latoria ,  salvo si aquellos vinieren posteriormente a su noticia, 
en c u y o  caso deberán hacerlo luego que la tengan.

A lt .  15* L i  recusación se propoiurá por escrito , que n n n a ia
el recusante ó.su apoderado. # .-•

El escrito se comunicará al recusado, el cual responderá por
escrito ó de palabra ante el Consejo. ^

Art. 16. El Consejo recibirá á prueba la recusación, si lo e s 
t imare necesario. .

Oido el recusado o  evacuada la prueba, el Consejo lu l l .ua
inmediatamente sin ulter ior iccuiso.  ̂  ̂ ^

El r e c u s a d o  no podía asistir á la vista ni votación del in c i 
dente de recusación.

Admitida esta , se abstendrá el recusado de conocer en el
negocio. '

CAPITULO III.

D el p res id en te y  v icep resid en te.

Art. 17. El Gefe político será el presidente nato del Consejo 
cuando este actúe en lo contencioso. . .

El vicepresidente nombrado por el Gobierno presidirá siem
pre que el Gefe político no asista.

A falta del vicepresidente t itu lar el gele político noinbraia 
un vicepresidente interino de entre los vocales del Consejo.

Cuando el Gefe político asista, el primer asiento a la derecha
de este será el del vicepresidente. . , ,

Art. 18. El gobierno interior de cada Consejo estara a caigo 
de su presidente, y  en su cas* .de. su vicepresidente, los cuales 
harán guardar el orden debiao cuidando de que todos llenen
cumplidamente sus deberes. ,

Art 19 El Gefe político recibirá y despachara la correspon
dencia de Consejo íirmaudo las contestaciones que no se com.im
anen ñor secretaria, y  autorizará todos los despachos del Consejo.

También decretará las providencias interinas que por urgen
tes deban dictarse sin demora, poniéndolo a la mayor brevemu
en conocimiento del Consejo. ^

\rt. 20. El que presida rubricara los asientos del l ib io de 
asistencia, en el cual anotará diariamente el secretario los nombres
de los consejeros que asistan:

L levará la palabra en el Consejo, sin que nadie pueda usarla

Y  publicará las sentencias definitivas, autorizando el secreta
rio la publicación.

TITULO SEGUNDO

DEL PROCEDIMIENTO* ,

C A P I T U L O  P R I M E R . O .

D e la  d is cu sión  escr ita .

Art. 2 i .  En los negocios que se entablen á instancia de la 
adminis tración, se incoará el procedimiento con un escrito d me
moria documentada que el gefe político mandará pasar al Consejo.

Art. 22. Eu los negocios que se entablen á instancia de par
t iculares d corporaciones se incoará el procedimiento con la de
manda documentada del particular o corporación.

Art. 23. El particular b el representante de la corporación, a 
cuyo nombre se produzca la dem in  l a ,  la firmará de su puno, r»í 
pud iere ,  y  la entregará personalmente ó por medio de su apo
cado cu la secretaría de! gobierno político.

Art. 24. Si en vista de la demanda decidiere el trefe.político 
que el asunto que la motiva es de su exc lusiva• competencia, le 
resolverá gubernativamente por s í ,  y  comunicará su resolución 
al demandante. ,

Cu, ndo este insista en que el asunto no es de la competen
cia del Gefe político, sino de la del Consejo provincial ,  podrá re
curr ir  al ministerio de la Gobernación de la Penínsu la ,  por e l  
qu e ,  oido el Consejo R e íd ,  se decidirá lo-conveniente.

Art. 25. S i el Gete político est imare el asunto de la compe
tencia del Consejo provincia l ,  mandará qiie se de cuenta á este 
de la demanda por la secretaría del mismo Consejo.

Art. 26. El nombramiento ále apoderado podrá hacerse en 
las actuaciones por diligencia que autorice el secretario del Con
sejo ante testigos.

Art. 27. El termino mayor que se señalará en el despacho o 
c é lu l a  de emplazamiento para cout'^tar la demanda, será de nue
ve dias y  uno mas por cada cinco Jeguas.de distancia de la ca
pital de la provincia al lugar del domicilio del demandado. Al 
se «alar este termino se tendrá en cuenta el estado de bis comu
nicaciones.

( ¡uaudo la demanda se d ir i ja  contra la adminis tración , se 
mandará pasar al Gefe político, el cual la devolverá a 1 Consejo 
con la debida-, contestación á la mayor brevedad posible, sin que 
en ningún caso pueda d i latarlo  por mas de 50  (lias.

Art. 28. Los emplazamientos dir ig idos á p ir t ieu lares se h a 
rán cu cédulas ú despachos (pie contengan literalmente la d e 
manda o memoria y  una relación expresiva de los documentos 
presentados con e lla .

Art. 29. El término para contestar al escrito en que. se pro
ponga excepción dilatoria o cua lquiera otra pretensión incidente 
de la principal ,  ó para evacuar cualquier traslado , será á lo mas 
de seis dias , y  á lo menos do dos.

Art. 58 . En la demanda y  contestación y  en los domas es
critos mencionados en el art ículo  anter ior ,  antes de fijarse la 
pretensión, se extenderá por pár-afbs numerados un resumen de 
los puntos de hecho y  de derecho que sustente el que produzca 
el escrito.

Art. 51. El actor, al deducir  la d em anda , y  el demandado, 
al contestarla , declararán la casa-habitación que eligieren para 
que en ella  se les hagan las citaciones y  notificaciones. Cuan
do alguna de las partes no elig iere casa ,  y  mientras no la eli ja, 
las notificaciones que le conciernan, se harán en estrados. ' 

Art. 52. De toda notificación que hagan los ug ieres ,  exten
derán una cédula or ig inal,  v ademas una copia para cada una 
de las partes.

En la cas.» elegida entregarán la copia á la parte en su per
sona, si se hallare en e l la ,  y eu su delecto al dueño de la casa^ 
individuos de la familia y  criados, por el orden que aqui se e x 
presa.

La persona á quien se entregue la copia f irmará, si pñdierjé* 
V si no, un testigo á su ruego, la cédula o r ig ina l ,  que se unirá 
en seguida al expediente.

Las cédulas contendrán l iteralmente la providencia notifi
cada.

Las notificaciones en que no se guarde la forma prescrita en 
este art ícu lo , serán nulas.

Art. 55. No se admitirán corno dilatorias mas excepciones 
que la incompetencia del Consejo y  la talla de personalidad en el 
demandante, y a  por carecer de las cualidades necesarias para 
comparecer en juicio , ya por no acreditar debidamente el carác
ter o representación con que reclama.

Alt.  34. Las excepciones di latorias se propondrán y  sustan
ciarán todas al mismo tiempo.

Art.  55. Las excepciones no comprendidas en el artículo 3 3  
no podrán suspender ni impedir el curso del juicio.

Art. 36. Sobre las excepciones dilatorias solo se admitirá -nrl 
escrito de cada parte ;sobre el. fondo de la -demanda podrán pre
servarse dos.

Art.  37. En los negocios en que sea parte la administra
ción, las memorias presentadas á su nombre irán autorizadas 
por el Gefe político , ó por el encargado de la dependencia adm i-



nistrativa á que corresponda la cuestión, con el visto bueno del 
mismo Ge te político*

Arlé 38. Terminada la discusión por escri to, se pasaran las 
actuaciones al consejero ponente, y á propuesta suya decidirá el 
Consejo si fce ha de señalar diu para la vista pública o se ha de 
recibir prueba, determinando en este caso lu que haya de hacer
se y  el termino que se ha de conceder a las partes para verificar
lo. Este termino no podrá en ningún caso pasar de 30 días.

Art. 39. Las diligencias de prueba que se practicaren fuera 
de audiencia, se harán ante el vicepresidente, á excepción del 
caso en que el Consejo estime conveniente asistir á algún reco
nocimiento o vista ocular.

También podrá el Consejo delegar las expresadas diligencias á 
los jueces de primera instancia y  alcaldes de los pueblos.

Art. 40. Los expedientes no se entregarán nunca á los parti
culares; pero estarán de manifiesto en la secretaría del Consejo pa
ra que las partes saquen los apuntes y  copias que les convengan.

CA PITULO  11.
De la vista. (JeLproceso*

ArL 4 Í . ; Evacuada la prueba o terminada la discusión escri
t a ,  se señalará diu? para la vista.

Alt. 42» La vista de los pleitos será á puerta abierta, filara 
de los casos en que la publicidad pueda dar ocasión á que se 
perturbe id orden. ?

No podrá verse nijjgnn pleito á puerta cerrada , sin que asi 
lo acuerde el Consejo.

A rt  43. La vista comenzará haciendo el secretario relación 
del expediente. Las partes o sus defensores expondrán en segui
da verbalmente lo que crean conducente á su defensa.

Art. 44. El Gefe político, cuando lo estime conveniente, po
drá nombrar un defensor que sostenga los derechos de la adm i
nistración, o autorizar para (pie le nombren á las Corporaciones 
ó funcionarios administrativos,  sobre cuyos actos, verse la con
troversia. •

Art.  45. Terminada la vista podrá el Consejo, cuando lo es
time necesario para mejor proveer , pedir informes o mandar 
practicar cualquiera diligencia de prueba que no sea la de tes
tigos.

C A PIT U L O  III.
De} las sentencias.

Art. 48* Tertnifiada la vista, y  en su caso las diligencias que 
para mejor proveer sé hubieren decretado, procederá el Consejo, 
á la mayor brevedad posible, á la decisión detiniliva del litigio.

E u  todo caso dictará el Consejo lu sentencia dentro de siete 
diás á mas ta rdar ,  contados desde el siguiente á aquel en que 
se hubiere concluido para definitiva.

Alt.  47. Los Consejos no podrán abstenerse de fallar en nin
gún negocio a título de ser oscuras ó incompletas las leyes ó 
disposiciones lígales, ó de no haber estas previsto el caso sobre 
el cual deba recaer el fallo.

Art. 48. La votación ,del fallo se hará á puerta cerrado.
E l  ponente someterá á la deliberación del Consejo los puntos 

de hecho y  de derecho sobre que deba recaer el fallo, y se vo
tará sucesivamente por su orden y en último lugar la decisión.

Votara primero el ponente y  después los demas consejeros 
por el orden inVerso de su precedencia; el presidente votará el 
último.

Cuando hubiere discusión, el presidente hará un sucinto re- 
súmen d e  ella antes de proeederse á la votación.

Art. 49. Los Consejos motivarán todas las providencias defi
nitivas y las iuterlocutorius que á su juicio lo requieran.

Las providencias se motivaráu exponiendo clara y  concisa
mente los puntos de lucho y de derecho, y los principios ó d is
posiciones legales que les sean aplicables.

Art; 50. Ninguno de los voluntes podrá negarse á firmar lo 
acordado por la mayoría,  aunque el haya disentido de es lu ; pe
ro podrá salvar su voto dentro de las 24 horas de haberle dado, 
motivándole y firmándole en el libro que al efecto custodiará el 
secretario.

Art. 51. Al margen de la sentencia anotará el secretario los 
nombres de los consejeros que asistieren á la vista y dictaren 
aquella.

El presidente y secretario fnmaráu la sentencia dentro de
jas 24 horas de haberse dictado.

Art.  52. En toda votación á que asista el Gefe político, ten
drá voto decisivo en caso de empate.

Art. 53» Si al votarla  sentencia discordaren los consejeros, y 
no resultare mayoría, se verá el negocio por mas consejeros, y 
se votará de iiúevo por los primeros y por dos segundos.

E n  este caso el Consejo se asociará el número de consejeros 
propietarios, y á lalta de ellos, el de supernumerarios que se ne- 
••a itare ,  llamándolos por el órden de su precedencia.

C A PIT U L O  IV»
Dé la dctuacion en rebeldía*

Art» 54. Cuando alguna de las partes debidamente em plaza
da o citada no acudiere á exponer sus defensas, el Consejo, á 
instancia de los denlas interesados , decidirá el asunto en rebeldía. 

La instancia por parte de la administración se entiende he

cha desde el momento en que el secretarlo expone al Consejo h a 
ber pasado el término señalado, y lo certifica en las actuaciones.

Art. 55. La rebeldía podrá acusarse por escrito b de palabra: 
en este último caso el secretario extenderá la oportuna d i l igen
cia ,  que firmarán las parles interesadas.  ̂ ^

Acusada que sea la rebeldía, el Consejo procederá á fallar el 
pleito.

Alt.  56. Para mejor proveer en rebeldía , podrá el Consejo 
mandar practicar de oficio la prueba que estime conveniente, Con 
tal que 110 sea la de testigos.

Art. 57. La sentencia dictada en rebeldía, ademas de notifi
carse por cédula o despacho cuando sea posible, se fijará en la 
sala del Consejo, y se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia.

La inserción se acreditará poniendo en el expediente un 
ejemplar del Boletín y la fijación por diligencia del secretario.

Alt. 58. Contra la sentencia dada eu rebeldía habrá el re
curso de rescisión ante el Consejo que la hubiere dictado. Antes 
de decidirse sobre la rescisión de la sentencia, 110 se podra inter
poner apelación ni otro recurso alguno.
; Art. 59. La rescisión de la sentencia dada en rebeldía podrá 
solicitarse dentro de 15 dias , contados desde el siguiente al de 
su publicación.

Si la parte contumaz estuviere ausente de la provincia , po
drá el Consejo señalarle en la sentencia un plazo mas largo para 
que pueda solicitar la rescisión.

Art. 60. El recurso de rescisión no suspenderá la ejecución 
de la sentencia dictada en rebeldía , á menos que el Consejo al 
dictarla haya ordenado lo contrario. Sin embargo la ejecución 
de la sentencia se entenderá siempre sin perjuicio de la res
cisión que pudiere in tentarse, y se llevará á electo, prévia la 
oportuna fianza , siempre que el consejo creyere oportuno exi-  
8 i r , a -Art. 61. Admitido el recurso de rescisión se oirán al recla
mante sus defensas, y se le concederá para exponerlas y justifi
carlas la mitad á lo sumo del término ordinario.

Art. 62. La parle que por segunda vez fuere condenada en 
rebeldía , no podrá entablar el recurso de rescisión en el misino 
negocio.

CA PITULO  V.
De los recursos contra las sentencias definitivas.

SECCION 1?

D el recurso de interpretación,
Art. 63. Tendrá lugar el recurso de interpretación contra la 

sentencia , cuando la parte dispositiva de esta fuere contradicto
ria , ambigua ú oscura en sus cláusulas.

Art. 6 í .  El término para interponer el recurso de interpre
tación será de cinco dias, contados desde la notificación de la 
sentencia.

Alt.  65. El recurso de interpretación no suspenderá lu eje
cución de la sentencia que lo motive.

Sin embargo, el Consejo podrá , si lo reclamaren las circuns
tancias., sobreseer en la ejecución de la sentencia o de parte de 
ella hasta la debida aclaración.

Art. 6*6. Si el Consejo, oídas las partes,  estimare procedente 
la interpretación, admitirá el recurso y dirimirá la contradicción, 
ambigüedad ú oscuridad que ofrezca la sentencia, dentro de ter
cero dia.

Art. 67. No tendrá lugar el recurso de interpretación res
pecto de la sentencia una vez in terpretada, ni respecto de la pro
videncia de interpretación.

SECCION 2*
Del recurso de apelación,

Art. 68. Conforme á lo dispuesto en el art. 19 de la ley de 
organización de los Consejos provinciales, solo podrá apelarse de 
las sentencias dictadas en primera instancia por dichos Consejos 
.mando el Ínteres del litigio o valor de la demanda , pudieudo 
sujetarse á una apreciación materia l,  llegue á 2000 rs.

Art. 69. La apelación se interpondrá necesariamente dentro 
le diez dias, contados desde la fecha de la notificación de la sen
tencia.

Art. 70. La apelación se interpondrá para ante el Consejo Real, 
lalvo el caso previsto en el art. 109 de la ley de Ayuntamientos.

La partí* que no apele, podrá adherirse á la apelación hasta 
ú dia de la vista exclusive.

Art. 71. El recurso de apelación no suspenderá la ejecución 
le  la sentencia , salvo si en esta se hubiere mandado lo con
trario.

Art. 72. No podrá apelarse de las providencias interlocuto- 
rias : las nulidades y agravios que con ellas se causaren, se venti
larán y decidirán en el Consejo Real con los recursos de nuli
dad y apelación que se interpongan de las sentencias definitivas.

SECCION 3‘
Del recurso de nulidad para ante el Consejo Real,

Art. 73. El recurso de nulidad contra las sentencias definiti
vas dictadas por los Consejos provinciales, solo tendrá lugar eu los 
casos siguientes:

1? Cuando el asunto no fuere de la competencia de la juris
dicción administrativa.

2? Cuando no hubiere dictado la sentencia el número de con
sejeros necesario.

3? Cuando la sentencia fuere contraria en Su tenor al texto 
expreso de las leyes, Reales decretos y ordenes vigentes.

4? Cuando alguna de las partes careciere de poder bastante 
o de Capacidad p ara  lit igar.

5? Cuando alguna de las parteé no hubiere sido* emplazada 
en tiempo y forma.

6? Cuando no se hubiere citado k alguna de las partes para 
prueba o sentencia.

7? Cuando se hubiere denegado la prueba necesaria para dic
tar justa sentencia.

Árl. 74. Para que proceda el recurso do nulidad en los ca
sos prescritos en los pirra los 4?, 5?, 6? y 7? del artículo ante
rior,  ha de habtuse reclamado en primera instancia ¿ en tiempo 
y forma , contra la nulidad.

Art. 75. En negocios de mayor cuantía no podrá intentarse 
el recurso de nulidad por separado del recurso de apelación.

En lodo caso el recurso de nulidad se interpondrá dentro del 
mismo término y e n  la misma fonóá que el rpé'urso de apelación.

Art. 76. Incumbe al Gefe político interponer contra' las seú¿ 
tencias gravosas á la administración los recursos establecidos eft 
este capítulo. '

Disposición general,
; Art. 77. En  todos los casos é incidentes no previstos por este 

reglamento y por la ley de 2 de Abril del presente a ñ o ,  los 
Consejos se atemperarán á la legislación y  jurisprudencia comu
nes, en cuanío su aplicación sea compatible con e i r á  pido curso 
de las cuestiones contencioso-adininislralivas y con lu letra y  es
píritu de dicha ley y reglamento.

Aprobado por S. M. por Real decreto de esta fecha. M a
drid 1? de Octubre de i8 4 5 .= P íd u l .

Sección de Instrucción pdblica,~JScgociado nám, 3?
La R eina  se lia d ig n a d o  a g ra c ia r  co n  pinza de  pensio

nis tas  en  la escuela n o rm a l  ce n tra l  de  esta co r te  á los in -  &  
di vid nos s igu ien tes :

D. José Saenz Diez,  n a tu ra l  de M adrid .
D. Ju l ián  O e h o a ,  n a tu ra l  de T a lay e ra  de la R eina .
D. L ug ard u  F e rn a n d e z ,  n a tu ra l  de Sevilla.
D. Luis Mavoz, n a tu ra l  d e  Tolosa.
D. P ed ro  López C a rn ic e ro ,  n a tu ra l  de León.
I). S ev er iauo  G o nzá lez ,  n a tu ra l  de  Cangas  de T i n e a  
D. J u a n  F e rn a n d e z  Vilelies, n a tu ra l  de  Priego.
J). I ldefonso A lv a rez ,  n a tu ra l  de T o r re jo n  el Rubio .
D. Luis Nata G ayoso,  n a tu ra l  de Madrid.
D. Franc isco  S á n c h e z ,  n a tu ra l  de Cervera .
D. Isidoro  F e rn a n d e z  Monje, n a tu ra l  de Pontevedra*
D. Miguel de  L uíjue ,  n a tu ra l  de  Priego.
D. J u a n  Pascual G i la v e r te ,  n a tu ra l  de Epila.
D. Ju l iá n  l j r u m íe la ,  n a tu ra l  de M iranda  de  Ebro.
1). R am ó n  P u ja l te ,  n a tu ra l  de Villena.
D. Ral ’ael Diaz J u r a d o ,  n a tu ra l  de Alcaudete.
1). J u a n  Cereza ,  n a tu ra l  d e  M adrid.
D. Celestino V icen te  Cascos, n a tu ra l  de  A lc án ta ra .
1). Lorenzo G a rc ía ,  n a tu ra l  de Sotodosos.
D. Manuel F e rn a n d ez  F iga res ,  n a tu ra l  de  Teverga .
D. A n ton io  S ac r is tán  , n a tu ra l  de Etreros.
D. F ranc isco  F e r n a n d e z ,  n a tu ra l  de  Murcia.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N JE R A S

FRANCIA.
Paris  26 de Setiembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  117-55 .
Cuatro id . ,  108-35.
Tres id .,  83-50.
Acciones del Banco, 3330.
España : Deuda pasiva, 6 7 /8 .

Escriben de Hannóver con fecha deí 17:
En las comarcas montuosas de la Suecia y de la Noruega, 

cuando los habitantes tienen que atravesar por valles,  ramblas 
y caminos tortuosos llenos de nieve, se valen para ello de skies, 
es decir, de dos tablas de abeto, la una de vara y media de largo 
y la otra de la mitad de esta dimensión: sujetan con correas la mas 
larga al pie izquierdo, y la otra al derecho, de modo que cada 
pie se halla colocado en medio de la tabla sujeta á é l , y  de este

FOLLETIN
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

E p iso d io  d e  1 7 9 5  Tom o L
E l  Temple,

(Contíiuacion.)
j£l mi sitio silencio de parte de la prisionera*
—Responded , Antouieta , dijo entonces San le t te  aprOximárl-! 

IHtfse sin observar el estremecimiento de horror que sentía aque
lla. mtiger ü la vista del hombre que en la mañana del 21 de 
Snertf había ido al Temple para llevar á Luis  X V l  al cadalso» 
Responded»* ¿ se ha Conspirado esta noche contra la República y 
tratado de sustraeros de la cautividad en que se os tiene , espe
rando el ct ís%o que la voluntad del pueblo imponga á vüestros 
crímenes? ¿SuLiais tjtre se conspiraba?

Marta se estremeció al oir aquella voz,' é hizo ademan de 
querer hitir, retrocediendo lo mus qüe pudo en su silla. Pero no

respondió á la pregunta de Santerre , como antes no había res
pondido á las de los municipales.

—¿Con que no queréis responder? dijo Santerre dando una 
furiosa patada en el suelo.

La prisionera tomó de la mesa otro libro.
Santerre se volvió: el brutal  poder de aquel hombre que

tnandaba 80,000 soldados,  y que i;o había necesitado mas que 
hacer una señal para cubrir  la voz de Luis X V I  moribundo, se 
estrellaba contra la dignidad de una pobre prisionera, cuya ca
beza podia hacer ca e r ,  pero qtie no podia doblegar.

—¿Y vos, dijo á Isabel, que habia interrumpido un momen
to MU bordado para juntar  sus manos y rogar, no á aquellos 
hombres, sino á Dios, responderéis?

— Yo no sé lo que preguntáis, edutestó, y no puedo respon
deros.

— ¡ Voto á ! Ciudadana Capoto, dijo Santerre inlpneiente,
bieíi claro estoy hablando. Deciii que ayer se hizo una tentativa 
para libertaros,  y que vos debéis saber quiénes son los culpables»

—Nosotros no tenemos ninguna comunicación por lucra : por 
consiguiente ni podemos saber lo que se hace en nuestra contra 
ni eu nuestro favor»

—Bien, dijo el municipal; vamos á ver ahora lo que nos dice 
tu sobrino.

Y se aproximó al lecho del Delfín.
Al oir María Antouieta esta amenaza, se levantó de repente.
—Caballero , dijo ,  mi hijo está enfermo y d uerm e  No le

despertéis.
— Pues responde tú.
“ -No sé nada.
Dirigióse entonces el municipal aí lecho del tierno prisionero 

qtie , como hemos dicho, fingía dormir.
— ¡Arriba! despierta, Capoto, le dijo sacudiéndole bruscamente.

El niuo abrió los ojos y  se sonrió.
Entonces los municipales rodearon su lecho.
Agitada la Reina por el dolor y el miedo, hizo una señal a 

su hijo , qu ien ,  aprovechándose de aquel mámenlo, se deslizo en 
la pieza inmediata,  abrió una de las bocas de la es t i l la ,  queínó 
el billete , volvió á entrar  en la habitación, y  con una mirada 
aseguró á su madre.

— ¿Q ué íne queréis? preguntó el niño*
—Saber si has oido algo esta noche# 

he estado durmiendo#



modo, caminando con alguna velocidad sobr;; la nieve, están se
ntiros de no sepultarse en -ella.-Hay también en cada regimiento 
una compañía de infantería , cuyos sol.lados y oficiaIos se ejercí* 
tan en caminar con los skies sobre la nieve , por c u j a  .razón es 
conocida con el nombre de compañía de corredores con skies.

Dos jóvenes, MM. Roberto Kje Iberg, sueco, y Tóennos Balo
ten ,  noruego, (pie actualmente residen en nuestra capital,  se 
han valido de skies para andar sobre el agua , pero con skies - de 
hierro de cierto espesor v huecos. Este ensayo ha producido un 
completo resultado.

El lunes anterior han dado en público una muestra de su 
sab e r  en los fosos de la ciudad. MM. Kjellberg y Buclken han 
caminado con sus skies sobre el agua con ligeieza y despacio; 
háii Corrido en todas direcciones;' han ejecutado, vestidos con su 
uniforme militar y mochila á la espalda , el ejercicio de 1 Vi ego, 
y 'por último trajeron un barco, dentro del cual se hallaban 
ocho personas, lodo esto sin que se mojase su calzado.

Gomo el arte de caminar sobre el agua á pie enjuto puede 
ser de grande utilidad para los ejércitos en tiempo de g u e i r a ,e l  
Ministro de este ramo ha encargado á MM. Kjellberg y Balcken 
)a‘ enseñanza de cierto número de soldados del regimiento de ca
zadores á pie, cpie compone actualmente la guarnición de Han- 
nóver, los que á su vez instruirán á los demas cuerpos de nues
tro ’eje re i 16.

MM. Kjellberg y  Balcken se proponen viajar por la Alema
nia y la Francia para diseñar á caminar sobre el agua.

NOTICIAS NACIONALESCádiz 25  de Setiembre.

Después de mi ú lt im a ,  poco Interes ofrecen las novedades 
locales de esta capital en la presente semana. En los pueblos co
marcanos,  que están dedicados a l a  industria vinatera ,  todos se 
ocupan de la v?ndiinia. Los dueños de las hermosas viñas si
tuadas eu los términos de Jerez ,  Puerto de Santa María y Sanlu- 

r%ar, con motivo de la recolección, pasan esta temporada en sus 
^á&sesioues de campo, donde reúnen á sus familias y  á los am i-  
> * S  qué van á visitarlos proporcionándoles todas las comodi
dades posibles; y aun algunas de estas lincas rurales se encuen
tran amuebladas y  alhajadas con lujo. Entre muchas de ellas es 
digna de llamar la atención la del Sr. D. Tiburcio Ochoteco, ha^ 
condado del puerto de Santa M a r ía ,  que ha sabido combinar el 
arreglo de las labores campestres con el recreo de su familia y 
de las personas que visitan su preciosa linca.

- También llama la atención de ios naturales y  extrangeros la 
viña de los Sre*. Ruiz T a g le ,  la de Dormerg y  muchas otras, 
que no cito porque seria larga su enumeración.

No siempre he de hablar á V Y .  de asuntos políticos: los de 
la industria y comercio merecen también un Ju g a r  eu las colum
nas de los periódicos. Ayer tarde ha llegado eu el vapor de S e 
villa Mr. Thiers ; según hemos oido decir, se ha hospedado en 
Ja*fonda de Europa. Con la visita á esta ciudad completará su 
viaje de E sp añ a ; aqui espera el paquete iugles que debe llegar 
de 27 al 28 para embarcarse con dirección á Lisboa y Londres 
es regular que el eélebre escritor y  publicista visite antes de su 
marcha ltas pueblos inmediatos á esta capital.

Granada 2 5  de Setiembre.

L a  política por este país está muerta,  nadie piensa en otra 
cosa sino en lamentar las desgracias ocurridas,  á causa de las tor
mentas de este mes, y la baja en que se encuentran los valores 
de los frutos,  que no bastan sus precios á cubrir las atenciones 
mas urgentes de la agr icu ltu ra , lo que tiene en gran disgusto á 
todos, y  nadie piensa1 ni habla de otra cosa.

1̂ 1 regimiento infantería del R e y ,  que guarnece esta plaza 
4iaee mas de dos anos,  ha recibido orden de dirigirse á Cádiz 
para reemplazar al de la Albuera,  que viene en su lugar;  la mar
cha de este cuerpo es generalmente sentida; pues durante su lar
ga permanencia en esta ciudad se ha portado muy bien, hacién
dose..notar por su severa disciplina y brillantísimo estado de 
instrucción y  equipó.

G u ad a la ja ra  27  de Setiembre.

E l  Excmo. Sr. ingeniero general ,  D. Antonio Remon Zarco 
del Valle ,  salió ayéi mañana para esa corte en compañía de 
s u ‘secrélarío y  (lemas gefes que le acompañaban. En solo dos 
diás há dispuesto con la actividad que le carecteriza todos los 
preparativos que han de Contribuir á las grandes prácticas que 
deben ejecutarse en el. próximo Octubre. En  los primeros dias de 
este mes volverá S. E» para permanecer hasta tanto que conclu
yan los ejercicios que han de hacer los caballeros alumnos de la 
academia, y  el regimiento de ingenieros , que pocos días hace re
gresó de Madrid á esta ciu.ladL E s  de esperar,  según aconteció 
el' año anterior,’ haya una afluencia notable de forasteros que 
vengan á disfrutar del espectáculo que ofrecen los trabajos de 
estos beneméritos militares.

El dia 24 se retiró de Solanillos del Extremo el destacamen
to de guardias civiles-que cublia la carretera de Madrid á T r i 
llo. Este cuerpo ha prestado el mas activo y  recomendable ser
vicio en .beneficio del bien público y de los enfermos que han 
concurrido á tomar las aguas de I celebre establecimiento, de aquel 
nombre: constantemente ha habido patrullas en toda la longitud 
del camino de Tori ja  á Idilio, por lo que el tránsito ha estado 
del todo asegurado, y no ha ocurrido la menor novedad durante 
el tiempo de la [jasada temporada j asi se ha caminado con segu
ridad y sin peligro.

MADRID 4 DE OCTUBRE.

Continúa la memoria de la comisión central de monu
mentos históricos y artísticos del reino.

SECCIO N  2.º

Muscos de pintura y  escultura.

A L A V A . Al instalarse la central, y examinadas por ella las 
comunicaciones anteriores que existian en el ministerio de V. E., 
((dativas al museo de esta provincia, aparecían reunidos en un 
salón de la diputación provincial solo 23 cuadros, de los que ve
nia un catálogo imperfecto, que encargó esta central se. rehiciese, 
señalando con la debida expresión la medida de los cuadros y 
procedencia respectiva de cada uno. Las excitaciones de esta cen
tral y la instalación de la comisión de Al uva produjeron desde 
luego tan buenos electos, que ya en Diciembre del pasado año 
remitió esta un nuevo catálogo de pinturas, en que ascendía ¿m 
numero á 86  cuadros dignos de couservar.se> y  84  estropeados y 
casi inútiles, ejecutados en lienzo la mayor parte de aquellos, 
representando asuntos sagrados generalmente, si bien no se men
cionaba su escuela ni procedencia respectivas.

Según comunicación última de Mayo próximo pasado, aun 
lucha la comisión de,esta provincia con la .dificultad de hallar un 
edificio cómodo, seguro y decente dónde colocar el museo, sin 
embargo de la actividad que ha desplegado para conseguirlo; s e 
gundando en ello los deseos de esta central,  que había insistido 
especialmente cu este último punto. En tanto que se encuentra 
este local deseado, la comisión provincial ha adoptado sus medi
das para que las pinturas mencionadas no sufran extravío ai de
terioro de ninguna especie.

A L B A C E T E .  E u  Euero del corriente año remitió la comi
sión de esta provincia un catálogo de 46  cuadros que se habiau 
reunido, y se hallaban depositados en una habitación de la ge- 
fatura política, por no haber otro local donde colocarlos, en razón 
á hallarse destinados á otros usos los suprimidos conventos de la 
capital. E u  aquel mencionado catálogo no se expresa la proceden
cia ni dimensión de ningún cuadro, y sí solo la escuela de pin
tura á que algunos pertenecen, designándose el resto como de 
autores ó escuelas desconocidas. Entre los conocidos aparecen cin
co de la escuela valenciana, seis de la sevillana, uno de la i ta 
l ian a , uno de la española, dos copias de Mnrillo ,  un original 
de Sánchez Molina y una tabla de la escuela de Berrugilete.

La central ha encargado á la comisión de esta provincia , co
rno á todas las dem as, que procure ir enriqueciendo el museo, 
mediante la reunión de los objetos artísticos que aun existan en 
sus respectivos conventos, siempre que estos no.se hallen desti
nados al culto , tales como imágenes, retablos, mesas de aliar,  
libros dé coro ¿fe.

A L IG A N T E .  Un mes antes de instalarse esta central habia 
erigido el gefe político una comisión arlístico-cientílica; que, con
vertida después eu provincial de monumentos,  habia reunido en 
Agosto del pasado año 177 cuadros, de ios cuales se teniau m u
chos por extraviados,  y en cuya reuuion se ocupó con un celo e 
integridad recomendables D. Andrés Iiebagliato, encargado de 
este trabajo por la mencionada comisión provincial; y mediante 
estos esfuerzos se consiguió abrir al -público el musco en 24  de 
Ju l io  anterior. Constante esta comisión en sus trabajos, y atenta 
siempre á comunicar sus resultados á la central con exactitud y 
frecuencia ,  avisó en Enero del año corriente haber alcanzado ya 
á reunir mas de 200  cuadros, y expresaba las causas de haberse 
erigido el museo en Orihuela y no en la capital , siendo una de 
las primeras no haber en esta un edificio bastante cómodo al 
efecto. Posteriormente, eu Mayo último, participa esta comisión 
hallarse continuando la rccolecciou de otras pinturas y esculturas 
que aun permanecían d isem inadas, y ofrecía agregar su relación 
al catálogo ya formado de las anteriormente coleccionadas para 
remitirlo á esta central, que espera recibirlo en breve. La  comi
sión de esta provincia , como V. E . ve por este ligero bosquejo 
de sus traba jos ,  está tan recomendada por sí misma que ningún 
elogio necesita para aparecer como una de las mas celosas y  me
ritorias de la Península.

A L M E R IA .  E l  gefe político de esta provincia manifestó á 
V . E . eu Enero de 1844  no existir en ella museo alguno. Y exa
minada posteriormente por esta central semejante negativa , tan 
absoluta que se decía no poder dar noticia alguna respecto á 
aquel establecimiento , creyó de su deber indagar los anteeeden- 

' tes que en esle particular existiesen en secretaría,  y encontró un 
extenso catálogo formado en 1857 de cuadros recogidos en la 
misma época , cuyo número ascendía á 166. Esta averiguación 
produjo la exlrañeza que es de suponer, y motivó la exposición 
que la central tuvo la honra de dirigir á V. E .  en 9 de Octu

bre del año pasado , dando cuenta de los hechos itléilcionadoá, á 
lio de que se dignase adoptar la resolución (fue mas conveniente 
creyese en vista de aquellas contradicciones. Con fecha 10 de 
Marzo del ano corriente avisó esta comisión haberse ocupado en 
algunos trabajos de la sección tercera; sin que ni en esta comu
nicación ni eu otra alguna anterior ni posterior haya indicado, 
ni aun por incidencia,  el destinó dé las pinturas qué aparecen 
catalogadas;  cómo queda dicho ; en 1857 ;  hasta que últimamen
te en Jtínio próximo dice vagamente y sin explicación alguna 
que se emplea en acordar lo conveniente para que tenga cum 
plido electo la remisión del catálogo razonado que le fue nueva
mente pedido por esta central en oficio de Mayo anterior.

AVILA. Esta es la única provincia respecto á la cual né 
existe (mi esta central expedienta de la presente sección; por ca-* 
feCer absolutamente de noticias sobre que fundarlo. Solo en uná 
comunicación (echa o de Ju lio  de 1844 participó el gefe políti-4 
co q u e ;  nombrada la eOmisiou provincial;  pensaba óéuparla coii 
el resultado de las indagaciones que hiciese en la visita próxima 
que. tenia proyectada al territorio de su mando; y eii la que se 
proponía recoger nota de los objetos artísticos que encontrase dig^ 
nos de conservación.

BA DAJO Z. Recomendable és el celó de ía comisión dé ésta 
provincia que, careciendo Casi absolutamente de recursos, y fon-, 
dada ni ente, desconfiada de hallar én los pueblos de su distrito 
la cooperación necesaria , ha impreso y circulado varias invita^ 
e iono  y explicaciones históricas y arqueológicas para ilustrar á  
los alcaldes de los pueblos, excitándolos últimamente ¿ contes-» 
tar por medio del Boletín de la provincia. Fin Abril último re
mitió un extenso y bien razonado resúnten de las indagaciones 
que habia hecho respecto á la existencia de objetos artísticos en 
diferentes puntos, y manifestó las precauciones que habia adop
tado para que no sufriesen extravío, mientras hallaba oportuni* 
dad de trasladarlos a la capital y  colocarlos en el ex-*convento 
de San Francisco, único edilicio que puede eU su coiíeeplo ser*  
vir para museo, y que tiene solicitado para el efecto del Go
bierno de S. M. Segundando esta central el laudable celo dés- 
plegado por esta comisión, le há manifestado repetidas veces el 
gusto con que ve el piogreso de sus tareas,  y le ha hecho los en-» 
cargos que ha juzgado oportunos para poner en salvo aquellos 
objetos artísticos que córran peligro de deteriorarse ó destruirse, 
inculcándole el derecho que tiene á inventariar y  séllar a q u e l lo s ' '  
que por estar destinados al culto no corran ningún riesgo, pero 
que deben ser reconocidos por la comisión, á fin de evitar en 
todo tiempo* su extravío*

B A L E A R E S .  Aunque no puede dééir-e definitivamente qué 
eitá erigido el museo de estas islas, existen sin e m b a r g o  recosí-

1 * . ®  ü
dos y colocados con decencia y seguridad en el edificio dé M011-  
te-S ion , propio del instituto balear , 62  lienzos y varias pinturas 
en tabla con algunas esculturas, de cuyos objetos posee catálogo 
esta central , si bien, por no expresarse en él los áutores o escue
las de las pinturas y  su procedencia respectiva, ni la de los de
mas objetos, se ha .encargado lo rehaga la comisiori provincial, 
que en Junio último avisa los inconvenientes que se han opuesto 
por circunstancias inevitables ai cumplimento de dicho encargo/'" 
ofreciendo no obstante evacuarlo a la mayor brevedad.

BARCELGlNA. En los disturbios ocurridos en la capital dé ; 
esta provincia eu 1835 la junta de comercio de la m is m a , con 
un celo verdaderamente patriótico, recogió y puso bajo su custo-* 
dia los cuadros y otros objetos artísticos que pudieron salvarse del 
pillaje ejercido en los conventos. Al instalarse la Comisión dé 
esta provincia se hizo cargo de es*.e depósito, y lo trasladó a l  
museo de antigüedades que ha formado la academia de buenas 
letras, según lo manifestado por aquella én comunicación dé 
Euero del presente año , en la cual ofrecía Clasificar y cataloga!4 
los cuadros mencionados para remitir á ,esta central la debida 
nota de e llosf sin que esto se haya Verifica lo todavía,  si biért 
la central espera que la comisión de la antigua Capital del prin
cipado dé en ésta sección las mismas pruebas de su celo é inteli
gencia que en la precedente.

BU R G O S .  Al Ver la escasez dé objetos artísticos recogido^ 
en la provincia de B u rgo s , y examinada atentamente la Comu* 
nicacion de su gefe político, fecha eu Abril de 1 8 4 4 ,  y el iu-* 
ventario que la acompañaba, Comprensivo solo de 69  cuadros y  
13 medallas depositados en él instituto literario de la capital; 
no ‘pudo menos esta central de manifestar la extráctela que le 
causaba hallar un museo tan pobre en una provincia de las mas 
ricas tal vez eu España en monasterios,  y que por su conocida 
importancia en la historia no polia menos de enéerrar monu
mentos artísticos de Ínteres, tales como los cuadros del cartuja» 
Leiva , que debían conservarse en Miradores, y los objetos y  
fragmentos de escultura que existian eu Frex  del V al  y eu Sau  
Esteban de los Olmos. Estas consideraciones y noticias fotmaroit 
el objeto de la comunicación dirigida en Ju lio  del pasado año 
á la comisión provincial, encargándole investigase él paradero 
de los muchos objetos que faltaban en su mencionado inventa-» 
rio ,  y  que rehiciese este documento anotando los autores ó es
cuelas de las pinturas en él expresadas , como también su pro-* 
cedencia respectiva. L a  central tiene el disgusto de no haber re
cibido contestación alguna á estas indicaciones , sin embargo dé 
haberlas reiterado últimamente por su oficio fecha 14 de Mayo, 
eu que preguntaba el estado de la formación del Museo, pi
diendo juntamente el catálogo de los objetos del mismo bajo la* 
bases que quedan mencionadas. Las  causas lamenlables de seine-» 
jante omisión, como igualmente de la que se advierte en lo re
lativo á la sección prim era, se expondrán al hablar de lo reía t i*  
vo á la tercera j pues esta explicación es absolutamente necesaria;

—Parece que te gusta dormir»
— S í ,  poique cuando dlibrillo sueño»
— ¿ Y  qué sueñas?
-^Que vuelvo á ver á mi padre, á quien habéis dado muerte.
—¿ Luego no has oido n ad a ?  di jo vivamente Santerre. „
— Nada.
— Estos lobeznos están perfectamente de acuerdo con la loba, 

dijo el municipal furioso, y  sin embargo hay un complot.
La Reina se sonrió.
— Esa austríaca se burla de nosotros, exclamó el municipal. 

Pues bien, ya  que asi lo quiere > ejecutemos en todo su rigor el 
decreto de la municipalidad* Levántale ,  Capelo.

— ¿Q u é  queréis hacer? exclamó la Reina olvidándose de sí 
misma. ¿ N o  veis que mi hijo está en ferm o, que tieue fiebre? 
¿Queréis matarle?

-"-Tu hijo, dijo el municipal ,  es un motivo de continuas 
alarmas para el consejo del Temple. F1 eS el punió de mira de 
todos los conspiradores , y hasta se jactan de que han de robaros 
juntos* pues bierryque .vengan.-8-¡ Tizón L.» L lam ad  á Tizón.

 ̂ Tizón era un jayan destinado á las obras de limpieza de la 
~ ra 40 años ^ de te* curtida p dé rostro fiero

y salvaje, y  sus negros y  crespos cabellos le bajaban hasta las

cvÍas‘ . .* „ . , . ,
—T izón ,  dijo Sunterre, ¿quién vino ayer a traer los víveres 

á los detenidos?
Tizón pronunció un nombre.
— Y ¿quién les ha traído su ropa blanca?
— Mi hija.
— ¿Es tu hija lavandera?
— Sí.
— ¿Y la has proporcionado tú esta parroquiana?
— ¿Por qué no? Lo mismo da (;uegane aqui que en Otra par

te* Esle  no es el dinero de los tiranos, sino (le la nación, puesto 
que la nación paga por ellos.

— ¿ Y  la has encargado que examine la ropa Con atención?
— Pues qué , ¿falto yo á mi deber? Y prueba de ello es qtlé 

aver habia entre la ropa un pañuelo con dos nudos, llevele al 
consejo , y este ordenó que se quitasen los nudos y se devolviese 
á Mad. Capelo sin decirla^ nada..

Cuando oyó la Reinu la indicación de los dos nudos hechos 
en el, pañuelo se estremeció, ,,djlatáronse sus pupilas* y  Cambió 
con Mud» Isabel una mirada de inteligencia.

Tizón , dijo Santerre ,  tu hija es Una c iudadana, de cüyo 
patriotismo no duda n ad ie ; pero desde hoy no volverá á entrar 
en el Temple.

—D io sm io ,  dijo Tizón asustado, ¿qué es lo íne decís? ¿Coii 
que no veré á mi hija mas que cuando salga...

— T ú  no saldrás mas,  contestó Santerre.
Tizón míró alrededor de sí sin fijarse en ningüñ objeto, y  dé 

repente exclam o:
— ¡Con qué nó saldré fifia*! N o ,  nó, yo quiero salir á todo 

trance. Ahora misino hago dimisión: yo no soy ni un traidor ni 
un aristócrata para que se me tenga preso. Os digo qüe quiero» 
salir.

—C iudadano ,  dijo Santerré,  obedece las órdenes dél ayun
tamiento, y calla; de lo contrario tendrás que séntir:  soy yo 
quien le lo digo. Permanece aqui y vigila lo que pasa,  en la in
teligencia de que también hay quien te vigile á ti*

Entretanto lá R e in a ,  (pie se creía o lv idada ,  sé sefénaha uii 
poco, y volvía á poner al niño en la cama.

— Haz que suba tu muger, dijo el municipal a Tizón.
Este obedeció sin chistar, porque las palabras de Santerre le 

habían hechq,.manso como un cordero. (Se continuara.')



cómo V. E. conoce, á fin Je  qnc pose sobre quien Jeba la res
ponsabilidad que resulta.

(5e continuará.')

A V IS O S .

Intendencia militar de Castilla la N u e v a .= D . Francisco del 
Castillo, factor que fue en 1043 de la brigada expedicionaria de 
Andalucía, se presentará á la mayor brevedad en la intendencia 
de este ejercito para enterarse de asuntos que le competen.

A legua y media de la ciudad de Córdoba se vende una de
hesa, conocida con el nombre de los Villares ,  cuyo terreno es de 
2000 fanegas de t ie r ra ,  en la actualidad todas incultas, pero 
pueden cultivarse 4 0 0 ;  el demas terreno es de p inar,  encina ba
ja , que puede guiarse para arboleda , y  algunos trozos de jara y  
madroños: en el centro de la dehesa tiene una casa con su cor
ra l ,  y  á la inmediación 150 olivos; no pertenece á mayorazgo ni 
á bienes nacionales.

El encargado de su venta vive calle de A tocha,  núm. 87, 
cuarto .principal; y  en C órdoba , colegio de la P i e d a d ,  darán 
razón. '1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan F i o l , juez de pr i
mera instancia de esta capital, refrendada, por D. Domingo Blin
d e ,  escribano del numero de la misma, se c ita ,  llama y emplaza 
á todos ios que por cualquier concepto se consideren acreedores 
ó cou derecho á ios bienes quedados por fallecimiento del pres
bítero D. Narciso Feliu y Pintor,  bibliotecario jubilado de la 
nacional  de esta corte y vecino que fue de e lla ,  para que en el 
t.Minino de 30 dias acudan á deducir sus acciones ante dichos 
Sr. juez y escribanía, prevenidos de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Juan María de Solo,  abogado de los tribunales 
nacionales, y juez de primera instancia del partido de la villa 
de Chiclanu de la Frontera  $(c.

Hallándose vacantes la capellanía y memoria de misas que 
en la villa de Conil fundaron D. Sebastian y D. Alonso Sánchez, 
cito y emplazo á sus parientes para que en el preciso é impro- 
rogable término de 30  dias se presenten en este juzgado, por me
dio dé procurador con poder bastante, á deducir el derecho que 
les asista á los bienes de dichas fundaciones; apercibidos que de 
no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lu g ar ,  y  se procede
r á ,  sin mas citarlos, á la adjudicación libre que de los referi
dos bienes solicitan D. lldefnuso, Dona María Jacinta y Dona 
Francisca María Lobaton y  Sánchez. Y á fin de que ninguno pueda 
alegar ignorancia, se lijarán este edicto y otros de igual tenor, 
notoriándose también su contesto por medio de periódicos p ú 
blicos.

Chichina 22 de Setiembre de 4 8 4 5 .= Ju a n  María de S o to .=  
Por mandado de dicho Sr. juez,  Manuel Rodríguez Rosas.

D. Santiago Marin , juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido por S. M, la Reina nuestra Señora 
Dona Isabel II (Dios la guarde) ,  que de estar en actual ejerci
cio el infrascrito escribano da le.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren acreedores á los bienes de D. Genaro Marin Lanza, ve
cino de la villa de Linares, para que ,  en virtud de la cesión que 
de estos ha hecho, comparezcan por sí, ó por medio de persona 
competentemente autorizada, en este mi juzgado y escribanía ci
tada á evacuar el traslado que de la mencionada cesión de bie
nes les tengo conferido por el término de 15 dias, dentro del 
cual usen del que respectivamente les asista, con presentación de 
los documentos que legitimen sus créditos; en inteligencia de que 
haciéndolo se les oirá y administrará justicia en lo que la tuv ie
r e n , y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar,  
según que por mis autos de 18 de Agosto antepróximo y 12 del 
corriente asi lo tengo mandado.

Dado en Baeza á 23 dias del mes de Setiembre de 1 8 4 5 . ^  
Licenciado, Santiago M a r in .= P o r  mandado de dicho señor, V i-  
ecute de Dios.

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia dé Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) $fc.

Por el presente cito ,  llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la 
capellanía que en la iglesia parroquial de San Andrés de esta 
ciudad fundó Doña Elena de la Cruz, para que en el término 
de 31) dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín olicial de esta provincia, com
parezcan en este juzgado y escribanía, por sí ó por medio de apo
derado en form a,  á deducir el que crean asistirles; en la inte
ligencia de que pasado sin haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar;  pues asi lo he decretado cu providencia 
del dia 20 del corriente en el expediente de demanda propuesta 
por D. Antonio Muutoro y Pimentel,  vecino de Sevilla, solicitan
do en que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 49 de Agosto 
de 1841 se le adjudiquen en concepto de libres dichos bienes.

Córdoba 22 de Setiembre de 1845 — Manuel de Burgos y 
Bueno.=Por mandado de S. S . , Francisco Portera y Junguito.

Subdelegacion de rentas de la provincia de M a d r id .= P o r  
providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas de esta 
provincia se c ita ,  llama y emplaza á los Síes. D. Francisco 
González. d<* Estéfani y D. José Bouligni, ó sus herederos repre 
sentantes, para que deutio del término de nueve dias compa
rezcan en la escribanía n ía)ur de rentas, sita en el piso bajo de la 
aduana, á lio de hacerles saber cierta providencia dictada cu ex
pediente seguido en esta subdelegacion para hacer efectivo el 
alcance que resultó á D. 'Tomas de Galatas ,  administrador que 
fue de loterías en la ciudad de Vitoria ;  bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general m i l i t a r .=  Por el presente 
se c ita ,  llama y emplaza á D. Antonio Aguilar ,  factor que fue de

D. Andrés Domcch en el ejército del Centro por el año Je  1840, 
en cu va época se paso a la taceion y con esta se introdujo en 
Francia,  desde donde se embarcó ignorándose á qué p u n to ,  para 
que en el preciso término de nueve d ias ,  que por primero se le 
señala, comparezca en la escribanía de este juzgado, sita en la 
calle de Atocha, núrn. 20 duplicado, cuarto principal,  á prestar 
una declaración en causa que en el mismo se instruye en averi
guación de los autores de la falsificación de varios documentos 
procedentes de suministros á las tropas de dicho ejército; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

D. Francisco Monteverde, juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa y su partido £(*e.

A todos los que el presente vieren hago saber : que en este 
mi juzgado y por la escribanía del infrascrito pende un expe
diente á instancia de Dona Josefa Muñoz, de esta vecindad, so
licitándose declare pertenecería cu propiedad los bienes de que 
consta la capellanía fundada en esta villa por D. Diego Alonso 
Caneiuo, y en conformidad de lo por mí mandado en dicho ex
pediente por auto de este d ia ,  cito, llamo y emplazo a lodos los 
que se crean con derecho á la propiedad de dichos bienes, para 
que en el término de 30 dias se personen por sí ó por medio 
de procurador á alegar el que les asista , seguros de que se les 
administrará just icia,  y entendidos de que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Iluelva 22 de Setiembre de 1845.=Francisco  M o ntcverde .=  
Por mandado de su merced, Antonio de la Corte.

SUBASTAS.

Gobierno político de León.—-Sección de gobierno. Núm. 3 4 1 .—Fi
nalizando en 31 de Diciembre la contrata para la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia en el corriente año, y debiendo 
celebrarse la nueva para el de 1848 en el p r im er  dia hábil del 
próximo mes de Noviembre, según está mandado por Real or
den de 4 de Abril de 1840 ,  iu*erla en el Boletín número 55 del 
22 del mismo mes y año, se anuncia al público á fin de que 
las personas que gusten interesarse en esta empresa puedan dir i
gir á este gobierno político sus proposiciones en pliegos cerrados 
ó depositarlos en la caja, que cou buzón se halla en la portería 
del m ismo, hasta el 51 de Octubre; en inteligencia que dicho 
dia se recogeiá la caja, y no se admitirán mas pliegos, conser
vándola custodiada en esta secretaría hasta el 3 de Noviembre 
siguiente y hora de las doce de la m añana,  en que ha de cele
brarse su remate en el mismo local por el método (pie señalan 
Jas órdenes vigentes.

Condiciones.

1? La contrata empezará desde 1? de Enero de 184G, y fi
nalízala en 51 de Diciembre del mismo.

2? El tamaño del Boletín será de un pliego común , papel 
de consistencia y de buena cal idad, las margenes estucha*, la 
impresión de dos columnas, y el carácter de letra lectuíi lla ,  en
tredós y breviario de forma airosa , quedando obligado el editor 
á tirar Boletín extraordinario en igual clase de papel cualquie
ra dia que lo exija el gele político, por la urgencia de publicar 
órdenes,  instrucciones, alocuciones, bandos ó noticias interesan
tes, sin que por esto se aumente el precio de la contrata.

5? Bajo el epígrate de articulo de ojudo se insertaran las Rea
les órdenes, circula íes, instrucciones, reglamentos y demas dis
posiciones que se comuniquen á los pueblos por las autoridades, 
asi como los anuncios concernientes al servicio nacional y demás 
que por conducto del gobierno político se remitan a la redac
ción. Si sobrase espacio, podrá el editor insertar extractos de las 
sesiones do los cuerpos colegisladores, avisos particulares de ven
tas ,  alquileres,  perdidas y (lernas anuncios de estuchase; artícu
los sobre agr icu ltu ra ,  a r te s ,  industna,  comercio gfc., cou suje
ción siempre a las leyes vigentes sobre libertad de imprenta; pe
ro sin ocuparse en ningún caso de asuntos de política, ni de a r 
tículos comunicados que tiendan á lo mismo.

4? El Boletín olicial saldrá á luz los miércoles y sábados á
las ocho de la mañana en lodo tiempo, y solo podrá a limarse el 
dia y  hora por algún incidente imprevLlo, ó si conviniere al ser
vicio público, á juicio del g'dc político.

5? Antes de proceden se a la impresión, cuidará el editor de 
presentar Jas pruebas en la secretaria del gobierno político, donde 
serán examinadas y corregidas por el oficial encargado del nego
ciado, á fin de que no haya erratas en el periódico; mas si á
pesar de esto se incurriese en alguna, seiá cargo del empresario
de subsanarlas en el número próximo.

G? El editor será responsable de la exactitud y conformidad 
de los impresos al tenor de los respectivos originales.

7? Sera obligación del empresario insertar íntegras las leves, 
decretos y Reales órdenes,  y cuando por ser aquellas demasiado 
extensas no cupiesen en el pliego ordinario,  habrá de aumentar 
por su cuenta los demas pliegos que se precisaren hasta con
cluirla en un solo Boletín.

8? Estará también obligado á poner en el correo, con dos ho
ras de anticipación á su salida, el Boletín para lodos los a y u n 
tamientos de la provincia, incluyendo bajo una laja tantos ejem
plares cuantos pueblos tenga cada uno.

9! Será también obligación del empresario dirigir el Boletín 
á los comisarios y celadores de protección y seguridad pública, 
y á los comandantes de los destacamentos de guardia civil , exi
giendo tan solo el precio de contrata,  é igualmente á las corpora- 
ciones y oficinas que le reclamaren.

10* Para que no pueda servir de excusa á los ayuntam ien
tos y justicias de los pueblos el alegar que no reciben los Bole
tines,  y que por esta causa dejaron de dar cumplimiento á las 
órdenes que se les comunicasen por aquel conducto, irán num e
rados desdi' el primero hasta que termine la serie. Los ayu n ta 
mientos deberán reclamar al editor el número ó números que 
les hubiesen fa llado, dirigiendo queja al gobierno político, si.no 
se los enviase gratis ó retardase el envío, porque de otro modo 
los que no hiciesen la reclamación dentro del termino de 20 dias, 
no quedarán exentos de responsabilidad.

11? Será cargo del editor acompañar al último número de 
cada mes un resumen en lorma de índice de las órdenes y c ir 
culares publicadas durante  é l ,  y otro general al fin del año, con 
expresión de la orden ,  autoridad que la circuló y  número del 
Boletín en que se halla inserto.

12? Será cuenta del editor la recaudación por t r im es tres , ó 
como mejor viere convenirle de las cantidades correspondientes 
á la edición del Boletín; y  el gobierno político le prestará e

auxilio de su autoridad en los casos en qnc lo nece.-it ■ para lle
var aquella á electo.

13? Del importe de la contrata se le rebajará el de las m u l
tas que fuese justo imponerle por las faltas de cumplimiento de 
las condiciones á que queda sujeto el empresario; y á cuyo cum
plimiento se obligará otorgando fianzas bastantes, siendo de su 
cuenta el importe del papel y escritura de remate.

León 24 de Setiembre de 1845. — E. 1. G. P. I . ,  Juan R o
dríguez Radillo.—Federico R odríguez ,  secretario.

Gobierno político de la provincia de C iu d a d - R e a l .^  Debien
do precederse á la subasta de la impresión del Boletín oficial de 
esta provincia para el año de 184G, se admiten hasta el dia 4 
de Noviembre próximo venidero condiciones |K>r escrito en plie
go cerrado, en el cual se incluirá la oportuna contraseña que ga
rantice en su caso el derecho del postor.

Las personas á quienes convenga tomar á su cargo la edición 
del citado periódico pueden dirigirse desde luego á este gobier
no político directamente,  ó por persona de su confianza autoriza
da legalmente,  para enterarse de las cláusulas y condiciones que 
se hallarán de .manifiesto en la secretaría del mismo; sin embar
go de que también se publicarán con tiempo en dicho periódica.

C iudad-Real 29 de Setiembre de 1845 .=Dionisio  Guiuza.

Gobierno político de la provincia de G ra n a d u .= E l  dia 5 de 
Noviembre del corriente año se celebrará en este gobierno po
lítico la subasta para la impresión del Bolctin oficial de esta jno- 
vincia en lodo el próximo año de 1846, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 4 de Abril de 1 8 4 0 ,  y demás expedidas 
sobre el par ticu lar ,  mediante á que la contrata vigente conclu
ye en fin del presente año.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en la subasta dirijan sus propuestas en pliego 
cerrado hasta el dia 2 de! mismo mes de Noviembre á este go
bierno político; en la inteligencia que no se admitirá ninguna que 
no marque una cantidad fija é invariable, y  que el pliego de con
diciones para dicha subasta está de manifiesto en la secre ta ría  
del mismo.

Granada 25  de Setiembre de 1 8 4 5 .= M a r t in  de Foronda y 
Viedma. J

BIBLIOGRAFIA.

T O P O G R A F IA  ESPAÑOLA en planos levantados po ru ñ a  socie
dad científica, ai tística é industrial.  Esta interesante obra 

formará un atlas, y le acompañará una estadística general por pro
vincias y demas conocimientos de instrucción é historia.

P untos de suscripción.

Se suscribe en las principales librerías de esta corle , del reino 
y del extrangero, en las que se reparte gratis el prospecto.

Los señores suseriptores no satisfarán nada adelantado, y solo 
al tiempo de recibir las entregas.

La dirección se halla establecida en M ad r id ,  calle del P r ín -  
c ipe, número 58. ^

E S P A Ñ A  pintoresca y artística de Yan-Halen . Está en prensa 
^  La hulleros en plaza.

Esta publicación de estampas con sus textos explicativos, ín 
dices y carpetas sale á luz desde Agosto dei pasado año de 1844. 
Se divide en cuadernos, y estos en entregas. Sale una entrega 
cada semana, y se compone de una estampa cou su texto. Cou 
la portada de cada cua Jerno se da el índice de él, y cou la ú l 
tima la carpeta de color, lu cual lleva en el respaldo los nom 
bres de los suseriptores. El orden de la publicación es un cua
derno monumental y artístico y otro pintoresco v de costumbres, 
y es como sigue: cuaderno 1? Avila, de 18 entregas: 2? Función 
de toros, de 20 entregas: 3? Zamora y Segovia, de 18 e n tre vas: 
4? Costumbres de Madrid , de 12 entregas: 5? Escorial y la Gran
ja ,  de 14 entregas: G? Contrabandistas, de 10 entregas: 7? Alcalá 
de Henares y Guudalajara , de 16 entregas: 8? La Feria y ¡Navi
dad de Madrid, de 12 entregas: 9? Toledo, d e 50 entregas: 10. T r a 
jes característicos de todas las provincias de España, de 20 entre
gas: 11. Edificios y monumentos públicos de .Madrid, de 18 en
tregas: 12. El carnaval de M adrid ,  de 10 entregas: 15. Sa lam an
ca, de 2 t entregas: 14. Miñones y guerrilleros, de 12 entregas. Y 
asi sucesivamente irán saliendo de todas las poblaciones del reino, 
y los cuadros de costumbres que caracterizan al pueblo español.

Por suscripción cada entrega es 4 r s . : el que guste do un solo 
cuaderno le cuesta cada entrega 5 rs . , y el que quiera  una sola en
trega G rs.

Dirección: Costanilla de los Desamparados,  num. G, cuarto 
principal,  donde se suscribe, como también en la librería de Ma
tute , (‘alie do 'Carretas.

En las provincias en las principales librerías y adm inistra 
ciones de correos: su conducción, por ordinarios ó diligencias, será 
de cuenta del suscripto!' el porte.

TEATROS.
PR ÍN C IPE . A las ocho de la noche.
1? Sinfonía nueva de la ópera La Fiancce.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a ,  original en cuatro 

actos y  en verso, titulada

U N  HOM BRE,-DE MUNDO.

3? Boleras jaleadas , bailadas por siete parejas.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete t i tu 

lado
LOS T R E S  RÉCIENNACIDOS.

CIRCO. A las ocho de la noche.

E L  N U E V O  M O IS E S ,

ópera en tres actos. 1


